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Proceso: ACCION REIVINDICATORIA 

Demandante: ESE HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR. 

Demandado: ALBERTO ELIAS QUINTERO VILLAMIZAR, ARCENIO MARTINEZ, 

ALEXANDER MONROY, WENDY MENDOZA LIMA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado: 20-787-40-89-001-2019-00227-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Tamalameque- Cesar, veinticuatro (24) de julio de 

dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la ESE HOSPITAL DE 

TAMALAMEQUE CESAR,  en el sentido de que se expida edicto emplazatorio, para 

publicación a los demandados, es necesario clarificar que: 

 

-Mediante auto del 30 de octubre de 2019, se ordenó el emplazamiento de los demandados, 

por tanto el mismo debe hacerse en los términos del artículo 108 C.G.P, para lo cual no se 

requiere edicto emplazatorio, podrá el interesado con la providencia que ordeno emplazar 

hacer lo propio en un medio de comunicación de amplia circulación nacional o local. 

 

Por lo tanto, 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga 
de la notificación a los demandados en los términos del auto 30 de octubre de 2019, para 
lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente 
la demanda en los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, notifíquese por estado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020) 

 


